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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03081/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta de Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de julio de dos mil dieciocho, la recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente   00723/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Histórico de licitaciones para los servicios de cafetería y papelería, mostrando las actas, minutas o documentos que evidencien el que se llevaron a cabo.” [Sic]

Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la recurrente eligió como modalidad de entrega de información solicitada “a través del SAIMEX”

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho el sujeto obligado emitió la debida respuesta, adjuntando dos archivos electrónicos en los que se argumenta que la información que peticiona la recurrente del periodo de diez de julio de dos mil diecisiete al diez de julio de dos mil dieciocho, se encuentra visible en el portal Ipomex, asimismo el sujeto obligado adjunta una liga electrónica que conduce de manera directa a la fracción de dicho portal en el apartado de Adjudicación Directa.
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el expediente número 03081/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:

“Información incompleta."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se pidió histórico y no se entrego.”[Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el sujeto obligado en fecha once de septiembre dos mil dieciocho, adjuntó a la etapa de manifestaciones el informe justificado correspondiente, mismo que no fue puesto a la vista de la recurrente en virtud de que no modifica la respuesta primigenia, ni aporta nuevos elementos que considerar, ratificando la respuesta inicial, asimismo se advierte que la particular no realizó manifestación alguna, de igual modo se aprecia del expediente electrónico SAIMEX, que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna.
Por lo que se decretó el cierre de instrucción mediante proveído de nueve de octubre de dos mil dieciocho.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Considerando lo requerido por la hoy recurrente se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;

…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Ahora bien, primeramente es necesario retomar los requerimientos del solicitante que versan específicamente en lo siguiente: 

Histórico de licitaciones para los servicios de cafetería y papelería, mostrando las actas, minutas o documentos que evidencien el que se llevaron a cabo.
Para lo cual el sujeto obligado, estando en tiempo y forma emitió la debida respuesta a la solicitud de información, adjuntando dos archivos electrónicos, que a través de estos la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales manifiesta que del 10 de julio de 2017 al 10 de julio de 2018, la información peticionada puede ser consultada en el portal Ipomex, señalando una liga electrónica que dirige directamente al apartado de Adjudicación Directa.

Por lo anterior la recurrente promovió el recurso de revisión que hoy nos ocupa, exponiendo como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“Se pidió histórico y no se entrego.”[Sic]

Por lo anterior resulta necesario realizar un análisis de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de poder determinar si la información proporcionada por el sujeto obligado, colma con lo requerido por el particular.

En primer término es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del sujeto obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que da respuesta a la solicitud de información referente a las licitaciones para los servicios de cafetería y papelería, toda vez que dicha autoridad manifiesta que la información solicitada se encuentra visible en la página electrónica a la cual se hace referencia en la respuesta primigenia, por lo tanto, el hecho de que el sujeto obligado haya intentado otorgar lo solicitado a la recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el sujeto obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el sujeto obligado. 

Sin embargo es de señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XXIX señala lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados…


Ahora bien, toda vez que la recurrente solicitó “Histórico de licitaciones para los servicios de cafetería y papelería, mostrando las actas, minutas o documentos que evidencien el que se llevaron a cabo”, es necesario establecer que no es óbice para que dichos documentos no obren en los archivos del sujeto obligado, pues éste tiene la obligación de resguardar los documentos que se generen en el ejercicio de sus facultades obligacionales y competencias.

Por tanto, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:

Cuarto.
…
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
…
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
…
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);
…”

Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta sus transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.

Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
…
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:

I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”

En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.
Una vez establecido lo anterior, se tiene que la recurrente solicitó información del  “Histórico de licitaciones para los servicios de cafetería y papelería, mostrando las actas, minutas o documentos que evidencien el que se llevaron a cabo”, a lo que el sujeto obligado intento dar respuesta a lo requerido por la particular, sin embargo de la liga electrónica remitida por dicha autoridad se aprecia que, diversos apartados correspondientes a los años 2014, 2015, 2016 y 2017, dentro de los cuales se encuentran distintos rubros, en los que solamente se encuentran dos contratos de concesión de espacio y prestación de servicios de cafetería que corresponden a los años 2017 a 2018, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:

[image: ]

[image: ]
[image: ]
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[image: ]

Así las cosas de las imágenes insertas con antelación se desprende que si bien es cierto el sujeto obligado tiene publicados en su portal de Ipomex dos contratos para la concesión de espacios y prestación de servicios de cafetería, también lo es que después de haber realizado una búsqueda minuciosa en la liga proporcionada en la respuesta primigenia, no se encontró información correspondiente a los servicios de papelería, de igual forma es de señalar que para llegar al apartado en donde se encuentran los contratos anteriormente referidos se tuvo que realizar una búsqueda en toda la información inmersa en los apartados de los años 2014, 2015, 2016 y 2017.

Aunado  a que el sujeto obligado proporciono una liga electrónica que redirige directamente a la fracción XXIX B del portal Ipomex de dicha autoridad de los resultados de procedimientos de adjudicación directa, por lo que este órgano resolutor considera que dichas manifestaciones no colman con lo requerido por la solicitante, en virtud de que las mismas resultan insuficientes, al no cumplir con los lineamientos que exige el numeral 161 de la ley de la materia, lo anterior en razón de que al ingresar al link remitido por el sujeto obligado, se requiere hacer una búsqueda en toda la información ahí publicada, lo que demuestra que la fuente no es precisa y concreta, ya que finalmente al lograr ingresar a la página señalada, se encuentra un gran cúmulo de información, que hace imposible identificar la referencia correcta en la cual el recurrente obtendrá la información.

Asimismo tenemos que la recurrente solicitó el histórico de licitaciones para la prestación de servicios de cafetería y papelería, situación que se insiste no fue atendida por el sujeto obligado, ya que se remitió a una fracción del Ipomex de dicha autoridad que no tiene relación con lo establecido en la solicitud de información.

Por las argumentaciones expuestas en párrafos anteriores, resulta necesario ser más precisos en cuanto a los procedimientos de adquisición de las diferentes dependencias de gobierno, por lo que es necesario hacer mención de lo que establecen los artículos 26, 27, 29, 30, 44, 45 y 48 de la LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 29.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes.
Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. Las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos proporcionarán a los interesados igual acceso a la información relacionada con la licitación, a fin de evitar favorecer a algún participante.

Artículo 30.- Las licitaciones públicas podrán ser:
I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana.
II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como extranjera.

Artículo 44.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir y contratar servicios mediante invitación restringida, cuando:
I. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación, o
II. El importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente.

La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de esta disposición.

En la invitación deberá especificarse si en el proceso de asignación aplicará la modalidad de subasta inversa.

Artículo 45.- El procedimiento establecido en el artículo anterior, comprende la invitación de tres personas cuando menos, que serán seleccionadas de entre las que se inscriban en el catálogo de proveedores cuando exista el número de proveedores referidos.


Artículo 48.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y contratar servicios, mediante adjudicación directa, cuando:

I. La adquisición o el servicio sólo puedan realizarse con una determinada persona, por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, registros, marcas específicas, derechos de autor u otros derechos exclusivos.
II. La adquisición o el arrendamiento de algún inmueble sólo puedan realizarse con determinada persona, por ser el único bien disponible en el mercado inmobiliario que reúna las características de dimensión, ubicación, servicios y otras que requieran las dependencias, las entidades, los tribunales administrativos o los ayuntamientos para su buen funcionamiento o para la adecuada prestación de los servicios públicos a su cargo.
III. Se trate de servicios que requieran de experiencia, técnicas o equipos especiales, o se trate de la adquisición de bienes usados o de características especiales que solamente puedan ser prestados o suministrados por una sola persona.
IV. Sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas o acciones de apoyo a la población para atender necesidades apremiantes, o concurra alguna causa similar de interés público.
V. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes al erario.
VI. Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el Estado o municipios, por razones de seguridad pública.
VII. Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles derivadas de riesgo o desastre. En este supuesto, la adquisición, arrendamiento y servicio deberá limitarse a lo estrictamente necesario para enfrentar tal eventualidad.
VIII. Se hubiere rescindido un contrato, por causas imputables al proveedor o que la persona que habiendo resultado ganadora en una licitación, no concurra a la suscripción del contrato dentro del plazo establecido en esta Ley.
En estos supuestos, la Secretaría, la entidad, el tribunal administrativo o el ayuntamiento podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la propuesta solvente más cercana a la ganadora y así, sucesivamente. En todo caso, la diferencia de precio no deberá de ser superior al diez por ciento, respecto de la propuesta ganadora.
IX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida.
X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o a los municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello implique un costo financiero adicional o que habiéndolo, sea inferior al del mercado, o
XI. El importe de la operación no rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente. Tratándose de arrendamientos de inmuebles se entenderá por importe de la operación el monto mensual de la renta.
Las dependencias, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de esta disposición.
XII. Se trate de bienes producidos por sociedades cooperativas, de producción rural, de interés colectivo, de solidaridad social, sociedades y asociaciones de fin social, cuyo objeto no sea preponderantemente lucrativo, producidos en el Estado de México y adquiridos directamente a éstas.

Así de la normatividad anteriormente señalada, tenemos que existen diversos procedimientos de adquisición que pueden ser adoptadas por las dependencias según sea el caso.

En primer término tenemos que la Ley anteriormente mencionada contempla la licitación pública como un medio de adquisición de servicios, que este a su vez se traduce en el concurso en que diversos licitantes participan a efecto de que se les sea concedido la realización o prestación de un servicio, que por lógica y tal como lo establece la Ley previamente deben cumplir con los requisitos establecidos en una convocatoria que expedida la dependencia o según sea, misma que de igual forma deberá ser de carácter público, asimismo el licitante conforme a las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta ante la dependencia correspondiente.

Por otro lado en segundo término tenemos la modalidad de invitación restringida, que tal como lo contempla el artículo 45 de la Ley en referencia, es el procedimiento que comprende la invitación de tres personas cuando menos, que serán seleccionadas de entre las que se inscriban al catálogo de proveedores.
Por ultimo tenemos que la multicitada Ley  contempla en el artículo 48 el procedimiento de adjudicación directa, que este resulta ser la modalidad en que la adquisición o el servicio, solo puede realizarse con una determinada persona, por tratarse de temas específicos o alguna otra causa justificable.

Así tenemos que los procedimientos anteriormente señalados resultan ser distintos entre ellos, por lo que se insiste que la información inmersa en el portal Ipomex no colma con lo peticionado por la recurrente, por la situación en comento y por las argumentaciones expuesta en párrafos que anteceden.

De igual forma es necesario precisar que respecto a las manifestaciones vertidas en la solicitud de información en las que se señala: “mostrando las actas, minutas o documentos que evidencien el que se llevaron a cabo”, se obvia de que  la recurrente solicita el documento que avale las multicitadas licitaciones y no así un documento en específico.

Por lo anterior este órgano garante considera que, toda vez que la fecha de su solicitud fue el día diez de julio de dos mil dieciocho y sumando los dos años de permanencia en el Archivo de Trámite y los seis años en el Archivo de Concentración, da un total de ocho años; por lo tanto, derivado de la solicitud de información se debe proporcionar los documentos en donde conste las licitaciones para los servicios de cafetería y papelería realizadas por el sujeto obligado, en el periodo que comprende del diez de julio de dos mil diez al diez de julio de dos mil dieciocho.

Ahora bien debido a que existe la posibilidad de que la información de la cual se ordena su entrega, pudiera contar con datos susceptibles de clasificar, el sujeto obligado deberá hacer entrega de esta en versión pública de ser procedente, conforme a lo siguiente:

I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega, para el caso de que contenga datos personales deberá realizar la clasificación de la información ya que la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el sujeto obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Revoca la respuesta del recurso de revisión 03081/INFOEM/IP/RR/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00723/UPVT/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega a la recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, de lo siguiente:
1. El o los documentos en donde consten las licitaciones para los servicios de cafetería y papelería por el periodo del 10 de julio de 2010 al 10 de julio de 2018
Para la entrega en versión pública de la información referida en el punto que antecede, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente, por la información confidencial.
	
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a la recurrente la presente resolución y el informe justificado.
QUINTO. Hágase del conocimiento al recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia justificada).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia justificada).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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$13,388.00 (trece mil trescientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.)
cada uno. En caso de incumplimiento en el pago de la aportacion
mensual en efectivo, “LA UPVT”los hara exigibles y requerira el pago de
dichas cuotas ejecutando y haciendo pagaderos los mismos.

DECIMA TERCERA.- DE LAS MODIFICACIONES Y DE LA RESCISION DEL
CONTRATO

I. El presente contrato podra ser rescindido por cualquiera de las partes,
bastando para ellos, un escrito con quince dias de an
expresando los motivos por los cuales se llegé a la determinacion.

DECIMA CUARTA.- DE LA VIGENCIA

El presente contrato tendra una vigencia a partir del Ol de enero del 2017
al 31de diciembre de 2017.

Terminada la vigencia, sera obligacion de “EL CONSECIONARIO”,
entregar el inmueble denominado “LA CAFETERIA”, objeto del presente
contrato en las mismas condiciones de uso y funcionamiento en las que le
fue entregado en primera instancia, en total apego a los términos
consignados en el presente contrato.

DECIMA QUINTA.- DE LA INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS

I. La interpretacién y cumplimiento de este contrato, y todo aquello que
no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolvera en forma
administrativa, en caso de controversia, “LAS PARTES" convienen en
someterse a la jurisdiccion y competencia de los tribunales
administrativos o del fuero comun de la ciudad de Toluca de Lerdo,
Estado de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera
corresponderles por razén de su domicilio o vecindad, presente o futuro.

"LAS PARTES” manifiestan que en ests . dolo,
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“2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917
CONTRATO DE CONCESION DE ESPACIO Y PRESTACION DE
SERVICIOS DE CAFETERIA QUE CELEBRA, POR UNA PARTE LA
UNIVERSIDAD  POLITECNICA ~ DEL VALLE DE TOLUCA,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. LAURA MARICELA
SARMIENTO GONZALZ, EN SU CARACTER DE ENCARGADA DE LA
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DESIGNARA COMO “LA UPVT”; POR LA OTRA
PARTE LA C. SANDRA PEREZ CASTILLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DESIGNARA COMO “EL CONCESIONARIO”; Y QUE EN SU
CONJUNTO SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, QUIENES
CONVIENEN EN SUJETARSE Y OBLIGARSE AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA “UPVT"

11 Que es un Organismo Publico Descentralizado con personalidad juridica y
patrimonio propio, creado a través del Decreto nimero noventa y cinco,
publicado en el Periédico Oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha trece de
noviembre del afio dos mil seis

12 Que la Doctora en Educacién Laura Maricela Sarmiento Gonzalez,
Encargada de la Direccién de Administracién y Finanzas, es Apoderada Legal de
“EL ORGANISMO", personalidad acreditada mediante la Escritura Publica nimero
setecientos sesenta, volumen especial nimero veintiséis, de fecha veintisiete de
septiembre del 2016, ante la Fe del Licenciado José Ramén Arana Pozos, titular
de la Notaria Pdblica nimero 145 del Estado de México.

1.3 Que el organismo tiene su domicilio fiscal en kilometro cinco punto sei
carretera Toluca - Almoloya de Judrez, Santiaguito Tlalcilalcali, Municipio d
Almoloya de Juérez, Estado de México, mismo que sefiala para efectos de és
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DECIMA TERCERA. - DE LAS MODIFICACIONES Y DE LA RESCISION DEL CONTRATO

1. €l presente contrato podra ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando para ellos, |
un escrito con quince das de anticipacion, expresando los motivos por los cuales se llegé ala |
determina |

DECIMA CUARTA. - DE LA VIGENCIA|

El presente contrato tendrd una vigencia a partir del 29 de septiembre del 2017 al 31 de
diciembre de 2018.

Terminada la vigencia, seré obligacién de “EL CONSECIONARIO", entregar el inmueble
denominado “LA CAFETERIA", objeto del presente contrato en las mismas condiciones de uso
¥ funcionamiento en las que le fue entregado en primera instancia, en total apego a los
términos consignados en el presente contrato,

DECIMA QUINTA. - DE LA INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS

La interpretacion y cumplimiento de este contrato, y todo aquello que no esté

expresamente estipulado en el mismo, se resolvers en forma administrativa, en caso de
| controversia, “LAS PARTES" convienen en someterse a Ia jurisdiccion y competencia de los
| tribunales administrativos o del fuero comiin de fa ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de

Minuta

UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA
CONTRATO DE ADQUISICION DIRECTA DE BIENES Y
SERVICIOS No. UPVT/CAYSIDAI002/2017, PARA LA hd
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UNVERSIDAD POUTECNICA
Informacién Pablica de Oficio Mexiquense DEL VALLE DE TOLUCA

[#] nicio Fracciones afios 2011-2015 Fracciones afio 2018 Ingresa tu busqueda

LISTADO DE FRACCIONEY

ULTIMA ACTUALIZACION

Resultados de procedimientos de adjudicacién directa jueves 31 de mayo de 2018 12:11,
FRACCION XXIXB horas

ALFREDO RODRIGUEZ PEREZ JEFE
DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS Y MATERIALES

Ejercicio Registros  Descarga * Ultima actualizacion
Descargar 13/10/2014 11:02
Descargar 26/11/2015 16:47
Descargar ~ 31/05/2018 07:07
Descargar 31/05/2018 12:11
13 Descarga completa

* Descargar los registros en formato xIs.
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CCONTRATO DE CONCESION DE ESPACIO Y PRESTACION DE SERVICIOS DE
CAFETERIA

CONTRATO DE CONCESION DE ESPACIO Y PRESTACION DE |
SERVICIOS DE CAFETERIA QUE CELEBRA, POR UNA PARTE LA
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA, REPRESENTADO
EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS CARLOS BARROS GONZALEZ, EN SU
CARACTER DE RECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARA
COMO “LA UPVT” POR LA OTRA PARTE LA C. MARIA DE LOS
ANGELES SAMANTHA DIAZ PARDINAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DESIGNARA COMO “EL CONCESIONARIO" Y QUE EN SU
CONJUNTO SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES’, QUIENES
CONVIENEN EN SUJETARSE Y OBLIGARSE AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

N DECLARACIONES

1. DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA “UPVT"

11 Que es un Organismo Publico Descentralizado con personalidad
juridica y patrimonio propio, creado a través del Decreto nimero noventa
y cinco, publicado en el Periddico Oficial "Gaceta del Gobierno” de fecha
trece de noviembre del afio dos mil seis

12 Que el Doctor Luis Carlos Barros Gonzalez Rector de "LA UPVT”,
con personalidad acreditada con fundamento en el Articulo 18, fraccion X
de la Ley que crea al Organismo Publico Descentralizado, denominado
Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

S A =R )

11:442.m.
18/10/2018




